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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				5419

				RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2013, del Viceconsejero de Cultura Juventud y Deportes, por la que se hace pública la resolución adoptada con relación a las solicitudes de subvención para actividades de danza, presentadas al amparo de la Orden de 5 de junio de 2013, de la Consejera de Educación, Política lingüística y Cultura.

				ANTECEDENTES:

				1.– Con fecha 25 de junio de 2013 se publicó en el BOPV la Orden de 5 de junio de 2013, de la Consejera de Educación, Política lingüística y Cultura, por la que se regula el régimen de concesión de ayudas económicas para la promoción de la Danza.

				2.– El artículo 13.1 de la mencionada Orden señala que la Resolución de las subvenciones previstas en la convocatoria será notificada a todos los interesados en el procedimiento y posteriormente publicada en el Boletín Oficial del País Vasco una referencia a la convocatoria resuelta a los meros efectos de su general conocimiento.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública, según consta en el anexo de esta Resolución, la relación de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejera de Educación, Política lingüística y Cultura de 5 de junio de 2013.

				Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 27 de noviembre de 2013.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				JOSÉ ANGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.
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4.— Actiidades de formacién permanente y apoyo a profesionales.
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ANEXO
Relacién de solictantes, proyectos y cantidad que se otorga en las distintas modalidades:

1 Creacion coreogrifica

St Proyeco Soovencin
[prgomariz menez duith == 300000
[ Maon, her [misbie beasty 300000
[Baita Mazargos. Ampars [Palsbas vsbies 300000
(Colonge Marinez lgo [camavat 300000
Homastce Femandez, Zamara [symbioss 300000
oarete el Va, [ famencos 300000
[Lapaza Rodrguez zaskn [Fasees 300000
Lopez de Munain, Avare [Konsirkioen tora 300000
i Escusers, Varia [Feen sotmayor 300000

2 Consolidacién de compafiias

Solotane Proyeco Suovensin
ks Kot Excarea [purera Begira a0
[Organ Daniza Enares [Consosaacin 015 6450
[zabaleta Hencia Asier e 2013204 EE)

3 Produceibn de obras de danza

Sl Fropec Subvenion
[ Manieon, er [ g0 proet 710000

[pukeran Danza Korpania [Btsaen erautsak oo bat do i oo w5000
[Caenge Martnez.gor [Enaiare 20
[oe Ances Zuitaga Oz irada medusa 200
[Goss.Holena nBetveen a0

[ Teatron ascaren mazieak 550000
Mo Kt Eanes [Resienda 550000
[Monter Mt Jose fgnacio [paacho 047500

[Morugaren Agusar . saver oz dos sonos o300
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